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LC 06/2019 DENOMINADO: SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE CAMIÓN CON GONDOLA Y PLANTA 

OE TRANSBORDO PARA EL TRASLADO AL LUGAR DE 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS 

RECOELCTORES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO 

NOSOTROS: ADÁN DE JESUS P E R D O M O , de tre inta y tres años de edad. Licenciado en la 

Educación, del domicil io de l lopango. Departamento de San Salvador, con Documento 

' Único de Identidad Número 

y con Número de Identificación Tr ibutar ia 

actuando en nombre 

'. . y representación del Concejo Municipal de l lopango, en mi calidad de ALCALDE , y por lo 

tanto REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRAT IVO del MUNICIP IO DE ILOPANGO, ent idad 

de Derecho Público, del domicil io de llopango, con Número de Identif icación Tr ibutar ia 

, y basándome en 

los artículos número cuarenta y siete y cuarenta y ocho numeral uno del Código 

Munic ipal , que se ref iere a la Representación Legal, y a los artículos diecisiete y dieciocho 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los que me 

conceden facultades para f i rmar contratos y modif icaciones que sean favorables a la 

• municipal idad, y que en lo sucesivo de este documento me denominaré "EL 

CONTRATANTE" por una parte ; y por la otra parte JOAQUÍN ALBERTO MELENDEZ PEÑA, 

de cuarenta y siete años de edad, comerc iante , del domicil io de Zacatecoluca , 

Departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad Número _ 

r-: . y Número de Identif icación 

Tributaria 

, en mi calidad de Apoderado General Administrat ivo con clausula especia l , de la 

Señora M A R T A EUGENIA ABARCA OCHOA, con Número de Documento Único de 

Identidad . Y Número de 

Identif icación Tr ibutar ia ^ -

. , cuya personería al f inal re lac ionaré , y que 

en el t ranscurso de este instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA" , y en cal idades 

antes expresadas M A N I F E S T A M O S : Que hemos acordado otorgar el presente CONTRATO 

DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMION CON GONDOLA Y PLANTA DE 

TRANSBORDO PARA EL TRASLADO AL LUGAR DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS 

SOLIDOS RECOLECTADOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO por haber sido adjudicado al 
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contratista en el proceso de LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-06/2019 DENOMINADO: 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMION CON GONDOLA Y PLANTA DE TRANSBORDO 

PARA EL TRASLADO AL LUGAR DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS 

RECOLECTADOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO. El presente contrato es de conformidad 

a los artículos cincuenta y nueve y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública en adelante LACAP, los artículos cuarenta y siete al c incuenta 

y seis del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública en adelante RELACAP, y además según Acuerdo Municipal Número TRECE , Acta 

Número CUARENTA en sesión ordinaria de fecha veint ic inco de octubre de dos mil 

d iec inueve , donde ACUERDAN: ! ) Adjudicar a MARTA EUGENIA ABARCA OCHOA, por un 

monto de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER ICA ($47 ,775 .00) , el contrato producto del proceso LIBRE 

GESTIÓN LG-AMILOP-06/2019 DENOMINADO: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

TRANSBORDO DE CAMION CON GONDOLA Y PLANTA DE TRANSBORDO PARA EL 

TRASLADO AL LUGAR DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS RECOLACTOS " 

EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO. II) Nómbrese como Administrador de Contrato al 

Licenciado Salvador Est iander Reyes , Gerente de Operaciones, para darle cumpl imiento al 

Art. 82-Bis LACAP, en relación al Art . 74 RELACAP. III) Autorizar al Tesorero Municipal 

hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según facturas 

presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDOS PROPIOS. VI) Autorizar al Lic. 

Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Munic ipal , para que f i rme el respectivo CONTRATO, con 

el oferente adjudicado por éste acuerdo. V) Instruir a la UACI, para que proceda a hacer la 

publicación de los resultados del presente proceso en el Sistema de Ministerio de 

Hacienda (COMPRASAL) , en base al Art . 57 inciso segundo de la Ley LACAP. El cual se 

regirá por las cláusulas que se detallan a cont inuación: I) CLAUSULA PR IMERA-OBJETO 

DEL CONTRATO: El contratista se compromete a suministrar el Servicio de Arrendamiento 

de planta de transbordo y góndola de desechos sólidos. II) CLAUSULA SEGUNDA-

DOCUMENTOS CONTRACTUALES : Forman parte integral del contrato los siguientes 

documentos : a) La Requisición de la Unidad Solicitante, b) Términos de Referencia , 
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c) Acuerdo Municipal Número TRECE , Acta Número CUARENTA en sesión ordinaria de 

fecha veint ic inco de octubre de dos mil d iec inueve por medio del cual se adjudicó la 

contratación del servic io, d) Aclaraciones, e) Ofer ta , especif icaciones técnicas y 

condiciones específ icas presentadas por el contrat ista , f) Garant ía de Cumplimiento de 

Contrato, g) Otros Documentos que emanen del presente contrato los cuales son 

complementar ios entre sí y serán interpretados de forma conjunta ; sin embargo, en caso 

de discrepancia entre algunos de los documentos contractuales y este contrato 

prevalecerá el contrato . III) CLAUSULA TERCERA-CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DEL 

ARRENDAMIENTO : "EL CONTRATISTA" cumpla con las condic iones establecidas en los 

Términos de referenc ia : 1) El contrat ista proporcionará una flota mínima de 1 cabezal y 1 

góndola con capacidad de seiscientas toneladas de arrastre de carga, tapadas con lonas y 

aseguradas con marchamos ; además para realizar el TRANSBORDO Y TRANSPORTE de los 

desechos sólidos hasta el rel leno sanitario, en el caso que un cabezal o góndola falle el 

contratista deberá realizar las gestiones inmediata de sust i tución. 2) El contrat ista 

proporcionará equipo de TRANSBORDO Y TRANSPORTE con s istema de desalojo práctico y 

rápido de ios desechos • sólidos. 3) El suministro de combust ible será por parte del 

contrat ista. 4) El contrat ista deberá proporcionar el motor ista de quipo de TRANSBORDO 

Y TRANSPORTE, con licencia de conducir pesada v igente. 5) El contratista será el 

responsable de la l impieza de los equipos de TRANSBORDO Y TRANSPORTE y de la 

limpieza de la plataforma de descarga, así como sus a l rededores de la planta, la cual se 

realizará cada día, así mismo los equipos no serán lavados bajo ninguna c i rcunstancia , en 

ríos o afluentes de agua o nacimiento para evitar sanciones por parte del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 6) El horario de servicio de TRANSBORDO Y 

TRANSPORTE será de cinco a .m. a doce de la media noche del día lunes a domingo o 

previa coordinación con el Administrador de contrato, se incluyen días de asueto. 7) Bajo 

ninguna circunstancia el contrat ista recibirá desechos sólidos en la góndola de otras 

municipal idades, inst itucionales o part iculares, a menos que lo autorice el administrador 

de contrato de forma escr i ta . 8) Los equipos a botar en la góndola por parte de la 

municipalidad son once equipos compactadores y cinco express , identif icados según el 
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siguiente detal le : EQUIPOS COMPACTADORES: EQ, 08 , EQ. 14, EQ. 15, EQ. 28 , EQ. 29, EQ. 

46, EQ. 47, EQ. 50 (Los tres equipos restantes están en proceso de compra . EQUIPOS 

LIVIANOS EXPRESS: EQ. 44, EQ. 45 , EQ. 49, EQ. 51 , EQ. 53 . 9) El contratista estará obligado 

a brindar el servicio de TRANSBORDO Y TRANSPORTE util izando exclus ivamente el equipo 

que esta ofertado, en caso contrario será el Administrador de contrato el que autorice 

cualquier cambio. 10) El contratista mantendrá un stock de repuestos que garantiza la 

reparación rápida y efectiva de las unidades y presentará el nombre y dirección del tal ler 

que dará los servicios de mantenimiento , reparación y repuestos de las unidades den la 

oferta . 11) El contratista está obligado a realizar las reparaciones del equipo en tal leres de 

su predilección, en ningún momento se realizarán las reparaciones en la planta de 

transferencia , a menos que sea de extrema emergencia . 12) Para evitar sanciones o 

multas a la municipal idad, el contratista estará obligado a dar estricto cumpl imiento a las 

normas de higiene y manejo de desechos sólidos establecidos por el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y Ministerio de Salud. 13) El contratista estará obligado a 

presentar reportes o informes que solicite el administrador del contrato. 14) La capacidad 

de la góndola deberá ser de treinta toneladas, t res ejes, cuarenta y cinco pies de largo, 

diez pies de ancho y ocho pies de alto. IV) CLAUSULA CUARTA-PRECIO: El precio total del 

presente contrato es de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($47 ,775 .00 ) , incluido el impuesto de 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicio ( IVA). "EL CONTRATISTA" , 

recibirá como documento previo a iniciar el servicio de parte de la Municipal idad, el 

documento denominado "ORDEN DE INICIO", emitida por el Administrador de Contrato y 

después de haber f i rmado el presente contrato. V) CLAUSULA QUINTA-FORMA DE P A G O : 

Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a FONDO 

COMUN, para lo cual se ha verif icado la correspondiente asignación presupuestar ia del 

Departamento sol icitante. Los pagos se realizarán de la siguiente manera : Los pagos se 

real izarán QUINCENALMENTE presentando la respect iva factura junto con los pesajes 

respect ivos emit idos por el Rel leno Sanitar io . Para t ramitar el pago, "EL CONTRATISTA" 

deberá de anexa r factura de cobro, la orden de inicio, los pesajes emit idos por el re l leno 
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c) Acuerdo Municipal Número TRECE , Acta Número CUARENTA en sesión ordinaria de 

fecha veint ic inco de octubre de dos mil d iec inueve por medio del cual se adjudicó la 

contratación del servic io, d) Aclaraciones, e) Ofer ta , especif icaciones técnicas y 

condiciones específ icas presentadas por el contrat ista , f) Garant ía de Cumplimiento de 

Contrato, g) Otros Documentos que emanen del presente contrato los cuales son 

complementar ios entre sí y serán interpretados de forma conjunta ; sin embargo, en caso 

de discrepancia entre algunos de los documentos contractuales y este contrato 

prevalecerá el contrato . III) CLAUSULA TERCERA-CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DEL 

ARRENDAMIENTO : "EL CONTRATISTA" cumpla con las condic iones establecidas en los 

Términos de referenc ia : 1) El contratista proporcionará una flota mínima de 1 cabezal y 1 

góndola con capacidad de seiscientas toneladas de arrastre de carga, tapadas con lonas y 

aseguradas con marchamos ; además para realizar el TRANSBORDO Y TRANSPORTE de los 

desechos sólidos hasta el rel leno sanitario, en el caso que un cabezal o góndola falle el 

contratista deberá realizar las gestiones inmediata de sust i tución. 2) El contrat ista 

proporcionará equipo de TRANSBORDO Y TRANSPORTE con s istema de desalojo práctico y 

rápido de los desechos • sólidos. 3) El suministro de combust ible será por parte del 

contrat ista . 4) El contrat ista deberá proporcionar el motor ista de quipo de TRANSBORDO 

Y TRANSPORTE, con licencia de conducir pesada v igente. 5) El contratista será el 

responsable de la l impieza de los equipos de TRANSBORDO Y TRANSPORTE y de la 

limpieza de la plataforma de descarga, así como sus a l rededores de la planta, la cual se 

realizará cada día, así mismo los equipos no serán lavados bajo ninguna c i rcunstancia , en 

ríos o afluentes de agua o nacimiento para evitar sanciones por parte del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 6) El horario de servicio de TRANSBORDO Y 

TRANSPORTE será de cinco a .m. a doce de la media noche del día lunes a domingo o 

previa coordinación con el Administrador de contrato, se incluyen días de asueto. 7) Bajo 

ninguna circunstancia el contrat ista recibirá desechos sólidos en la góndola de otras 

municipal idades, institucionales o particulares, a menos que lo autorice el administrador 

de contrato de forma escr i ta . 8) Los equipos a botar en la góndola por parte de la 

municipalidad son once equipos compactadores y cinco express , identif icados según el 
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sanitar io y el in forme del admin is t rador de contrato . Los pagos deberán ser avalados por 

el Administrador del contrato , presentando actas de recepción parcial por cada entrega, 

cada factura será pagada mediante cheque emitido por Tesorer ía Munic ipal , dentro de los 

treinta días calendarios contados a partir de la presentación de la factura 

correspondiente. "EL CONTRATISTA" deberá facturar a nombre de la Alcaldía Municipal 

de llopango. VI) CLAUSULA SEXTA-VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente 

contrato inicia en la fecha de su suscripción del mismo por las partes contratantes y 

finaliza en la fecha de venc imiento de la última garantía v inculada a este contrato. 

VII ) CLAUSULA SEPT IMA-PLAZO: El presente contrato t iene un plazo de SETENTA DIAS 

iniciará a partir del día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve emitida por el 

Administrador de Contrato y f inalizará el día trece de enero del año dos mil ve inte . 

VII I ) CLAUSULA OCTAVA-OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE : Son obligaciones del 

"CONTRATANTE" a) Veri f icar que se realice la orden de inicio del proceso, emitida por el 

Administrador de contrato ; b) Verif icar que se reciban los informes realizados por el 

administrador de contrato ; c) Verif icar que se f i rmen las acta de recepción, la cual deberá 

de ir f i rmada por el Administ rador de Contrato y "EL CONTRAT ISTA" , d) Efectuar el pago 

según las facturas emit idas por el servicio brindado por "EL CONTRATISTA" , e) Notificar el 

cambio de direcciones de sus oficinas. XI) CLAUSULA NOVENA -OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA: "LA CONTRAT ISTA" se obliga a brindar el servicio objeto del presente 

contrato de acuerdo a las condiciones siguientes: a) Después de recibida la ORDEN DE 

INICIO, cumplir con el lugar, forma y plazo, la entrega del servicio de arrendamiento de 

camión con góndola y planta de transbordo para el traslado al lugar de disposición final de 

los desechos sólidos; b) El aseo de las instalaciones del punto de t ransferenc ia , los 

encargados de brindar dicho servicio serán los ayudantes de los motor istas , los cuales se 

turnaran para mantener l impias las instalaciones; c) El horario de servicio es de 

veinticuatro horas los siete días de la semana , incluso en días de asueto ; d) La limpieza del 

centro de Transferencia será efectuada por los ayudantes de los motor istas , al finalizar la 

jornada laboral ; e) El t iempo est imado para cargar una góndola será de acuerdo con la 

rapidez que lleguen los camiones compactadores a descargar los residuos sólidos al centro 
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de t ransferenc ia ; f) Presentar las facturas de consumidor final a nombre de la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE I LOPANGO; g) Tener a disposición de "EL CONTRATANTE" , el personal 

a l tamente capacitado, para desarrollar de manera ágil las labores del servicio; h) Notificar 

el cambio de direcciones de sus oficinas; X) CLAUSULA DÉCIMA-GARANTÍAS : Conforme a 

los artículos treinta y uno, y el artículo treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, "EL CONTRATISTA" deberá de presentar a la 

Municipal idad, dentro de ios DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la f irma del presente 

contrato GARANTIA DE FIEL CUMPL IMIENTO: "EL CONTRATISTA" , deberá presentar una 

garantía de fiel cumpl imiento emitida por una compañía aseguradora o institución 

bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, por un 

monto equivalente del DIEZ POR CIENTO (10%) ; del valor máx imo de compra del presente 

contrato a favor de la Alcaldía Municipal de llopango para asegurar que se cumplirá con 

todos las cláusulas establecidas en el mismo y que el servicio será brindado a entera 

satisfacción de la institución contratante ; dicha garantía será por la cantidad de CUATRO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE* 

AMERICA ($4 ,777 .50) , con una vigencia de SEIS MESES , setenta días que es la duración 

del presente contrato más tres meses y veinte días después de la finalización del mismo. 

El contratista también podrá entregar otros instrumentos que aseguren el cumplimiento 

de las obligaciones tales como: Aceptación de Órdenes de pago. Cheques Certif icados y 

todo Título Valor del Sistema Financiero que estipula la LACAP en su artículo treinta y dos; 

y artículo treinta y cuatro del RELACAP, o Títulos Valores según lo establece el artículo 

setecientos ochenta y ocho y el artículo setecientos dos del Código de Comercio; "EL 

CONTRATANTE" se reserva el derecho de admitir o no la garantía que fuere en 

instrumentos distintos al de f ianzas, emitidas por compañías aseguradoras o institución 

bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. 

XI) CLAUSULA DECIMA PR IMERA-ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La persona designada 

como Administrador de Contrato es al Licenciado SALVADOR ESTLANDER REYES, Gerente 

de operaciones, nombrado según Acuerdo Municipal Número TRECE , Acta Número 

CUARENTA en sesión ordinaria de fecha veint ic inco de octubre de dos mil d iec inueve. 
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Para darle cumpl imiento a lo establecido en el artículo ochenta y dos BIS LACAP, en 

relación al artículo setenta y cuatro del RELACAP quien tendrá como atr ibuciones las 

establecidas en los artículos ochenta y dos BIS y ciento veint idós LACAP, cuarenta y dos 

inciso tercero , setenta y cuatro , setenta y cinco inciso número dos, setenta y s iete, 

ochenta y uno RELACAP y otros establecidos en el presente contrato . XI I ) CLAUSULA 

DECIMA SEGUNDA-ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administ rador del Contrato 

en coordinación con "LA CONTRATISTA" la elaboración y f i rma de las actas de recepción al 

momento de presentar las facturas quincenalmente en el depar tamento de Proveedur ía , 

las cuales tendrán como mínimo lo establecido en el artículo setenta y siete RELACAP. 

XI I I ) CLAUSULA DECIMA TERCERA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: El presente contrato se resolverá , cesando en sus efectos por las causales 

siguientes: A) Por la mora del contratante en el pago, por más de noventa días de la 

factura presentada por "EL CONTRATISTA" ; B) Por el incumpl imiento inicial o reiterado 

del contratista al brindar el servicio en la fo rma , t iempo y precio convenido en el presente 

contrato ; C) Cuando "EL CONTRAT ISTA" no cumpla con todas las c láusulas establecidas en 

el presente contrato; D) Cuando el servicio prestado no sea entregado y recibido a entera 

satisfacción. E) Por la falta de presentación por parte del "EL CONTRAT ISTA" de las 

garantías en el plazo establecido en el contrato. XIV) CLAUSULA DECIMA CUARTA-

TERMINACIÓN BILATERAL : Las partes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento cuando consideren existan razones de interés 

público que hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato , sin más 

responsabil idad que la que corresponda al servicio suministrado parc ia lmente entregado. 

Podrá haber terminado por mutuo acuerdo cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable al contrat ista . XV) CLAUSULA DECIMA QUINTA-CES IÓN: Salvo autorización 

expresa del "CONTRATANTE" , "EL CONTRATISTA" no podrá transfer i r o ceder a ningún 

título los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato y tampoco podrá 

subcontratar , la t ransferencia o cesión y subcontratación efectuadas sin la autorización 

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato cuando corresponda . XVI ) CLAUSULA 

DECIMA SEXTA-OTRAS EST IPULACIONES : De conformidad al inciso segundo del artículo 
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ochenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo a los términos de contrato, 

especialmente por la calidad técnica del servicio a suministrar , de las prestaciones y 

servicios real izados; así como las consecuencias de las omisiones o acciones incorrectas en 

la ejecución del presente contrato y que sean imputables al mismo. XVII ) CLAUSULA 

DECIMA SEPTIMA-MODIF ICACIONES DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser 

modificado o ampliado a sus plazos y vigencias antes del venc imiento de su plazo de 

conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LACAP. Debiendo 

emitir el contratante la correspondiente resolución mediante Acuerdo Munic ipal , y la 

contratista deberá en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato según indique el Contratante y formará parte 

integral de este contrato. XVI I I ) CLAUSULA DECIMA OCTAVA-PRORROGA: Previo 

vencimiento del plazo, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y tres LACAP y setenta y cinco RELACAP; así mismo 

podrá ser prorrogado por causas no imputables al contrat is ta , de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis LACAP y setenta y seis RELACAP, en tales casos 

se deberán modificar y ampliar los plazos y montos de la garantía de cumpl imiento de 

contrato, debiendo emitir la institución contratante la correspondiente resolución de 

prórroga. XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las 

diferencias o conflictos durante la ejecución del presente contrato las partes se someten 

al señalamiento de los procedimientos establecidos en el T ITULO VIII de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que para el caso establece 

como tales el arreglo directo y vía judicial . XX) CLAUSULA ViGESIMA-JURISDICCIÓN Y 

LEGISLACIÓN APL ICABLE : Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se 

someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará 

de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Ambos contratantes para 

los efectos legales del presente instrumento señalan como domicil io especial el del 

Municipio de llopango, jurisdicción de cuyos tr ibunales se someten . XXI) CLAUSULA 

VEGIS IMA PRIMERA-NOTIF ICACIONES : Todas las notif icaciones referentes a la ejecución 
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de este contrato, serán válidas so lamente cuando sean hechas por escr i to , a las 

direcciones de las partes contratantes , para cuyos efectos las partes señalan como lugar 

para recibir notif icaciones los siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía Municipal de 

l lopango, Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez , Municipio de l lopango, 

Departamento de San Salvador; y para "LA CONTRATISTA" en Calle Litoral Setenta y ocho-

Fict, Lotificación San S imón, treinta metros después de la arrocera . Municipio de San Juan 

Nonualco, Departamento de La Paz. Así nos expresamos los comparec ientes quienes 

enterados y consientes de los términos y efectos legales del presente contrato f i rmamos 

en la Ciudad de llopango, uno de Noviembre de dos mil diecinueve. 

Sr. Jpaqu'frrA!beria,Meléipdez Peña 
Icalde iv/unicipal de ' " — A p ü d e r a B o - - - ^ 9 * ^ 
Dpango M A R T A EUGENIA A B A R C A OCHOA 

n̂ la Ciudad de llopango. Departamento de San Salvador, a las quince horas y treinta y 

úwzo minutos del día uno de Noviembre de dos mil d iec inueve. Ante Mí MARIELA 

PATRICIA VASQUES ESCOBAR, Notario, del domicilio de San Salvador, del Departamento 

de San Salvador, COMPARECEN : El Señor ADÁN DE JESUS P E R D O M O , de tre inta y tres 

años de edad. Licenciado en la Educación, del domicilio de l lopango. Depar tamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad Número i ^ 

y con Número de Identif icación Tr ibutar ia 

actuando en nombre y representación del Concejo Munic ipal de llopango. 

en su calidad de ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y ADMIN ISTRAT IVO del 

MUNICIP IO DE ILOPANGO, entidad de Derecho Público, del domicil io de l lopango, con 

Número de identif icación Tr ibutar ia r=: 

y basándose en los artículos número cuarenta y siete y cuarenta y 

ocho numeral uno del Código Munic ipal , que se refiere a la Representac ión Legal, y a ios 

art ículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contratac iones de la 

Administración Pública, los que le conceden facultades para f i rmar contratos y 

modif icaciones que sean favorables a la municipal idad, y que en lo sucesivo de este 
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documento se denominará " EL CONTRATANTE" por una parte ; y por la otra parte 

JOAQUÍN ALBERTO ÍVIELENDEZ PEINIA, de cuarenta y siete años de edad, comerc iante , del 

domicilio de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, con Documento Único de identidad 

Número •' • y 

Número de Identificación Tr ibutar ia 

en su calidad de Apoderado General 

Administrat ivo con clausula especial , de la Señora MARTA EUGENIA ABARCA OCHOA, con 

«Número de Documento Único de Identidad 

y Número de . Identif icación Tributaria 

/ cuya 

personería al final relacionaré, y que en el transcurso de este instrumento se denominará 

"LA CONTRATISTA" , y en las cal idades antes expresadas ME DICEN: Que reconocen como 

suyas las f irmas que calza el anter ior documento y los hechos vert idos en el mismo las 

cuales transcribiré a continuación.- LOS COMPARECIENTES : Que hemos acordado otorgar 

el presente CONTRATO DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMION CON GONDOLA Y 

PLANTA DE TRANSBORDO PARA EL TRASLADO AL LUGAR DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS RECOLECTADOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO por haber sido 

adjudicado al contratista en el proceso de UBRE GESTIÓN LG-AMILOP-06/2019 

DENOMINADO: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMION CON GONDOLA Y PLANTA 

DE TRANSBORDO PARA EL TRASLADO AL LUGAR DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS RECOLECTADOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO. El presente 

contrato es de conformidad a los artículos cincuenta y nueve y siguientes de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en adelante LACAP, los 

artículos cuarenta y siete al c incuenta y seis del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública en adelante RELACAP, y además según 

Acuerdo Municipal Número TRECE , Acta Número CUARENTA en sesión ordinaria de fecha 

veint ic inco de octubre de dos mil d iec inueve , donde A C U E R D A N : I) Adjudicar a MARTA 

EUGENIA ABARCA OCHOA, por un monto de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A M E R I C A ($47 ,775 .00 ) , 
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e! contrato producto del proceso LIBRE GESTIÓN LG-AIVIILOP-06/2019 DENOMINADO: 

SERVICIO DE A R R E N D A M I E N T O DE TRANSBORDO DE CAMION CON GONDOLA Y PLANTA 

DE TRANSBORDO PARA EL TRASLADO AL LUGAR DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS RECOLACTOS EN EL MUNICIPIO DE I LOPANGO. II) Nómbrese como 

Administrador de Contrato al Licenciado Sa lvador Est iander Reyes , Gerente de 

Operaciones, para darle cumpl imiento al Art . 82-Bis LACAP, en relación al Art . 74 

RELACAP. III) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para 

poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a esta municipal idad bajo la vía 

de FONDOS PROPIOS. VI) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Munic ipal , para 

que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. 

V) Instruir a la UACI, para que proceda a hacer la publicación de los resultados del 

presente proceso en el Sistema de Ministerio de Hacienda (COMPRASAL) , en base al Art. 

57 inciso segundo de la Ley LACAP. El cual se regirá por las cláusulas que se detallan a 

cont inuación: I) CLAUSULA PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: El contrat ista se 

compromete a suministrar el servicio de ar rendamiento de planta de transbordo y 

góndola de desechos sólidos. II) CLAUSULA SEGUNDA-DOCUMENTOS CONTRACTUALES : 

Forman parte integral del contrato los siguientes documentos : a) La Requisición de la 

Unidad Sol icitante, b) Términos de Referencia , c) Acuerdo Municipal Número TRECE , Acta 

Número CUARENTA en sesión ordinaria de fecha ve int ic inco de octubre de dos mil 

d iec inueve por medio del cual se adjudicó la contratación del servic io, d) Aclarac iones , 

e) Oferta , especif icaciones técnicas y condiciones específ icas presentadas por el 

contrat ista , f) Garant ía de Cumplimiento de Contrato, g) Otros Documentos que emanen 

del presente contrato los cuales son complementar ios entre sí y serán interpretados de 

forma conjunta; sin embargo, en caso de discrepancia entre algunos de los documentos 

contractuales y este contrato prevalecerá el contrato. III) CLAUSULA TERCERA-

CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DEL A R R E N D A M I E N T O : "EL CONTRATISTA" cumpla 

con las condiciones establecidas en los Términos de referenc ia : 1) El contrat ista 

proporcionará una flota mínima de 1 cabezal y 1 góndola con capacidad de seiscientas 

toneladas de arrastre de carga, tapadas con lonas y aseguradas con marchamos ; además 
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para realizar el TRANSBORDO Y TRANSPORTE de los desechos sólidos hasta el relleno 

sanitario, en el caso que un cabezal o góndola falle el contratista deberá realizar las 

gestiones inmediata de sustitución. 2) El contratista proporcionará equipo de 

TRANSBORDO Y TRANSPORTE con s istema de desalojo práctico y rápido de los desechos 

sólidos. 3) El suministro de combustible será por parte del contrat ista . 4) El contrat ista 

deberá proporcionar el motorista de quipo de TRANSBORDO Y TRANSPORTE, con licencia 

de conducir pesada vigente. 5) El contratista será el responsable de la l impieza de los 

equipos de TRANSBORDO Y TRANSPORTE y de la l impieza de la plataforma de descarga, 

así como sus a l rededores .de la planta, la cual se realizará cada día, así mismo los equipos 

no serán lavados bajo ninguna circunstancia, en ríos o af luentes de agua o nacimiento 

para evitar sanciones por parte del ÍVlinisterio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

6) El horario de servicio de TRANSBORDO Y TRANSPORTE será de cinco a .m. a doce de la 

media noche del día lunes a domingo o previa coordinación con el Administrador de 

contrato, se incluyen días de asueto. 7) Bajo ninguna circunstancia el contratista recibirá 

desechos sólidos en la góndola de otras municipal idades, institucionales o part iculares , a 

menos que lo autorice el administrador de contrato de forma escr ita . 8) Los equipos a 

botar en la góndola por parte de la municipal idad son once equipos compactadores y 

cinco express , identif icados según el siguiente detal le : EQUIPOS COMPACTADORES : EQ. 

08 , EQ. 14, EQ. 15 , EQ. 28, EQ. 29, EQ. 46 , EQ. 47 , EQ. 50 (Los tres equipos restantes están 

en proceso de compra . EQUIPOS LIVIANOS EXPRESS: EQ. 44, EQ. 45 , EQ. 49 , EQ. 51 , EQ. 

53 . 9) El contratista estará obligado a brindar el servicio de TRANSBORDO Y TRANSPORTE 

utilizando exclus ivamente el equipo que esta ofertado, en caso contrario será el 

Administrador de contrato el que autorice cualquier cambio. 10) El contratista mantendrá 

un stock de repuestos que garantiza la reparación rápida y efectiva de las unidades y 

presentará el nombre y dirección del tal ler que dará los servicios de manten imiento , 

reparación y repuestos de las unidades den la oferta . 11) El contratista está obligado a 

realizar las reparaciones del equipo en tal leres de su predi lección, en ningún momento se 

realizarán las reparaciones en la planta de t ransferenc ia , a menos que sea de ext rema 

emergencia . 12) Para evitar sanciones o multas a la municipal idad, el contrat ista estará 
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obligado a dar estricto cumpl imiento a las normas de higiene y manejo de desechos 

sólidos establecidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Salud. 

13) El contratista estará obligado a presentar reportes o informes que solicite el 

administrador del contrato . 14) La capacidad de la góndola deberá ser de tre inta 

toneladas , tres ejes, cuarenta y cinco pies de largo, diez pies de ancho y ocho pies de alto. 

IV) CLAUSULA CUARTA-PRECIO: El precio total del presente contrato es de CUARENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($47 ,775 .00 ) , incluido el impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y la 

Prestación de Servicio (IVA). "EL CONTRATISTA" , recibirá como documento previo a iniciar 

el servicio de parte de la Munic ipal idad, el documento denominado "ORDEN DE INICIO", 

emitida por el Administrador de Contrato y después de haber f i rmado el presente 

contrato. V) CLAUSULA QUINTA-FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del 

presente instrumento serán cubiertas con cargo a FONDO C O M U N , para lo cual se ha 

verif icado la correspondiente asignación presupuestaria del Departamento sol ic itante. Los 

pagos se realizarán de la siguiente manera ; Los pagos se rea l i zarán QUINCENALMENTE 

presentando la respect iva factura junto con los pesajes respect ivos emit idos por el 

Re l leno Sani tar io . Para t ramitar el pago, "EL CONTRATISTA" deberá de anexa r factura de 

cobro , la orden de inic io, los pesajes emit idos por el re l leno sani tar io y el in forme del 

admin is t rador de contrato . Los pagos deberán ser avalados por el Administrador del 

contrato, presentando actas de recepción parcial por cada entrega, cada factura será 

pagada mediante cheque emitido por Tesorer ía Munic ipal , dentro de los tre inta días 

calendarios contados a partir de la presentación de la factura correspondiente . "EL 

CONTRATISTA" deberá facturar a nombre de la Alcaldía Municipal de l lopango. 

VI) CLAUSULA SEXTA-VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia 

en la fecha de su suscripción del mismo por las partes contratantes y finaliza en la fecha 

de vencimiento de la últ ima garantía vinculada a este contrato . VII ) CLAUSULA SEPT IMA-

PLAZO: El presente contrato t iene un plazo de SETENTA DIAS iniciará a partir del día 

cuatro de noviembre de dos mil diecinueve emitida por el Administ rador de Contrato y 

f inalizará el día t rece de enero del año dos mil ve inte . VII I ) CLAUSULA OCTAVA-
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OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE : Son obligaciones del " C O N T R A T A N T E " a) Verif icar 

que se realice la orden de inicio del proceso, emitida por el Administrador de contrato; 

b) Verif icar que se reciban los informes realizados por el administrador de contrato; 

c) Verif icar que se f i rmen las acta de recepción, la cual deberá de ir f i rmada por el 

Administrador de Contrato y "EL CONTRATISTA" , d) Efectuar el pago según las facturas 

emitidas por el servicio brindado por "EL CONTRATISTA" , e) Notificar el cambio de 

direcciones de sus oficinas. XI) CLAUSULA NOVENA -OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

"LA CONTRATISTA" se obliga a brindar el servicio objeto del presente contrato de acuerdo 

a las condiciones siguientes: a) Después de recibida la ORDEN DE INICIO, cumplir con el 

lugar, forma y plazo, la entrega del servicio de arrendamiento de camión con góndola y 

planta de transbordo para el traslado al lugar de disposición final de los desechos sólidos; 

b) El aseo de las instalaciones del punto de transferencia , los encargados de brindar dicho 

servicio serán los ayudantes de los motoristas, los cuales se turnaran para mantener 

limpias las instalaciones; c) El horario de servicio es de veint icuatro horas los siete días de 

la semana , incluso en días de asueto; d) La limpieza del centro de Transferencia será ' 

efectuada por los ayudantes de los motoristas, ai f inalizar la jornada laboral ; e) El t iempo 

estimado para cargar una góndola será de acuerdo con la rapidez que lleguen los 

camiones compactadores a descargar los residuos sólidos al centro de t ransferenc ia ; 

f) Presentar las facturas de consumidor final a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

ILOPANGO; g) Tener a disposición de "EL CONTRATANTE" , el personal a l tamente 

capacitado, para desarrol lar de manera ágil las labores del servic io; h) Notificar el cambio 

de direcciones de sus oficinas; X) CLAUSULA DÉCIMA-GARANTÍAS : Conforme a los 

artículos treinta y uno, y el artículo treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, "EL CONTRATISTA" deberá de presentar a la 

Munic ipal idad, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la f irma del presente 

contrato GARANTIA DE FIEL CUMPL IMIENTO : "EL CONTRATISTA" , deberá presentar una 

garantía de fiel cumpl imiento emitida por una compañía aseguradora o institución 

bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, por un 

monto equivalente del DIEZ POR CIENTO (10%) ; del valor máximo de compra del presente 
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contrato a favor de la Alcaldía Municipal de llopango para asegurar que se cumplirá con 

todos las cláusulas establecidas en el mismo y que el servicio será brindado a entera 

satisfacción de la institución contratante ; dicha garantía será por la cantidad de CUATRO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($4 ,777 .50 ) , con una vigencia de SEIS MESES , setenta días que es la duración 

del presente contrato más tres meses y veinte días después de la f inalización del mismo. 

El contratista también podrá entregar otros instrumentos que aseguren el cumpl imiento 

de las obligaciones tales como: Aceptación de Órdenes de pago. Cheques Certif icados y 

todo Título Valor del S istema Financiero que estipula la LACAP en su artículo treinta y dos; 

y artículo tre inta y cuatro del RELACAP, o Títulos Valores según lo establece el artículo 

setecientos ochenta y ocho y el artículo setecientos dos del Código de Comercio ; "EL 

CONTRATANTE" se reserva el derecho de admitir o no la garantía que fuere en 

instrumentos distintos al de f ianzas, emitidas por compañías aseguradoras o institución 

bancaria legalmente autorizada por la Super intendencia del Sistema Financiero. 

XI) CLAUSULA DECIMA PR IMERA-ADMINISTRADOR DE CONTRATO : La persona designada 

como Administrador de Contrato es al Licenciado SALVADOR ESTLANDER REYES, Gerente 

de operaciones, nombrado según Acuerdo Municipal Número TRECE , Acta Número 

CUARENTA en sesión ordinaria de fecha veint ic inco de octubre de dos mil d iec inueve . 

Para darle cumpl imiento a lo establecido en el artículo ochenta y dos BIS LACAP, en 

relación al artículo setenta y cuatro del RELACAP quien tendrá como atr ibuciones las 

establecidas en los art ículos ochenta y dos BIS y ciento veint idós LACAP, cuarenta y dos 

inciso tercero , setenta y cuatro , setenta y cinco inciso número dos, setenta y s iete , 

ochenta y uno RELACAP y otros establecidos en el presente contrato . XII) CLAUSULA 

DECIMA SEGUNDA-ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administ rador del Contrato 

en coordinación con "LA CONTRATISTA" la elaboración y f i rma de las actas de recepción al 

momento de presentar las facturas quincenalmente en el depar tamento de Proveedur ía , 

las cuales tendrán como mínimo lo establecido en el artículo setenta y siete RELACAP. 

XII I ) CLAUSULA DECIMA TERCERA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: El presente contrato se resolverá, cesando en sus efectos por las causales 
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siguientes: A) Por la mora del contratante en el pago, por más de noventa días de la 

factura presentada por "EL CONTRATISTA" ; B) Por el incumpl imiento inicial o reiterado 

del contratista al brindar el servicio en la forma, t iempo y precio convenido en el presente 

contrato; C) Cuando "EL CONTRATISTA" no cumpla con todas las cláusulas establecidas en 

el presente contrato ; D) Cuando el servicio prestado no sea entregado y recibido a entera 

satisfacción. E) Por la falta de presentación por parte del "EL CONTRATISTA" de las 

garantías en el plazo establecido en el contrato. XIV) CLAUSULA DECIMA CUARTA-

TERMINACIÓN BILATERAL : Las partes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento cuando consideren existan razones de interés 

público que hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más 

responsabil idad que la que corresponda al servicio suministrado parc ia lmente entregado. 

Podrá haber terminado por mutuo acuerdo cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable al contrat ista . XV) CLAUSULA DECIMA QUINTA-CESIÓN: Salvo autorización 

expresa del "CONTRATANTE" , "EL CONTRATISTA" no podrá transfer i r o ceder a ningún 

título los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato y tampoco podrá 

subcontratar , la t ransferencia o cesión y subcontratación efectuadas sin la autorización 

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato cuando corresponda. XVI) CLAUSULA 

DECIMA SEXTA-OTRAS ESTIPULACIONES: De conformidad al inciso segundo del artículo 

ochenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo a los términos de contrato, 

especialmente por la calidad técnica del servicio a suministrar , de las prestaciones y 

servicios real izados; así como las consecuencias de las omisiones o acciones incorrectas en 

la ejecución del presente contrato y que sean imputables al mismo. XVII ) CLAUSULA 

DECIMA SEPT IMA-MODIF ICACIONES DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser 

modificado o ampliado a sus plazos y vigencias antes del vencimiento de su plazo de 

conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LACAP. Debiendo 

emitir el contratante la correspondiente resolución mediante Acuerdo Munic ipal , y la 

contratista deberá en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de la 

Garantía de Cumpl imiento de Contrato según indique el Contratante y formará parte 
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integral de este contrato. XVI I i ) CLAUSULA DECliVIA OCTAVA-PRORROGA: Previ 

vencimiento del plazo, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y tres LACAP y setenta y cinco RELACAP; así mismo 

podrá ser prorrogado por causas no imputables al contrat ista , de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis LACAP y setenta y seis RELACAP, en tales casos 

se deberán modif icar y ampliar los plazos y montos de la garantía de cumpl imiento de 

contrato , debiendo emitir la institución contratante la correspondiente resolución de 

prórroga. XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las 

diferencias o conflictos durante la ejecución del presente contrato las partes se someten 

al señalamiento de los procedimientos establecidos en el T ITULO VIII de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que para el caso establece 

como tales el arreglo directo y vía judicial . XX) CLAUSULA VIGESIMA-JURISDICCIÓN Y 

LEGISLACIÓN APL ICABLE : Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se 

someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará 

de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Ambos contratantes para 

los efectos legales del presente instrumento señalan como domicil io especial el del 

Municipio de l lopango, jurisdicción de cuyos tr ibunales se someten . XXI) CLAUSULA 

VEGIS IMA PRIMERA-NOTIF ICACIONES : Todas las notif icaciones referentes a la ejecución 

de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escr i to, a las 

direcciones de las partes contratantes , para cuyos efectos las partes señalan como lugar 

para recibir notif icaciones los siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía Municipal de 

l lopango. Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez , Municipio de l lopango. 

Departamento de San Salvador; y para "LA CONTRATISTA" en Calle Litoral Setenta y ocho-

Fict, Lotificación San S imón, treinta metros después de la arrocera . Municipio de San Juan 

Nonualco, Departamento de La Paz. Yo la suscrita notar io, DOY FE : I) De ser legítima y 

sufic iente la personería con que actúa el pr imero de los comparec ientes , por haber tenido 

a la v ista : A) El ejemplar del Diario Oficial número veint itrés . Tomo doscientos noventa , 

del cinco de febrero de mil novecientos ochenta y seis, en el que aparece el Decreto 

Legislativo número doscientos setenta y cuatro , emitido por la Asamblea Legislativa con 
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fecha treinta y uno de enero del mismo año, por el cual se decretó el Código IVIunicipal 

que entró en vigencia a partir del día uno de marzo del citado año, apareciendo en el 

artículo cuarenta y siete del mencionado Código IVIunicipal, que el ALCALDE , REPRESENTA 

LEGAL Y ADIVIINISTRATIVAIVIENTE al MUNICIPIO; y en el numera l uno del artículo 

cuarenta y ocho del mismo Código Municipal , que corresponde al ALCALDE, 

REPRESENTAR LEGALMENTE al CONCEJO MUNICIPAL; B) Credencial extendida por los 

miembros del Tr ibunal Supremo Electoral , señores : Julio Alfredo Olivo Granadino, 

Magistrado Presidente, Fernando Arguello Téllez, Ana Guadalupe Medina Linares, Sonia 

Clementina Liévano de Lemus, y Miguel Ángel Cardoza Ayala , Magistrados propietarios y 

Louis Alain Benavides Monter rosa , Secretario Genera l ; con fecha veint ic inco de abri l del 

año dos mil dieciocho, en cumpl imiento de la facultad que le otorga el art ículo sesenta y 

tres letra " d " , sesenta y cuatro letra " a " , romano VI, artículos doscientos diecinueve, 

doscientos veintiuno y doscientos veinticuatro del Código Electoral , en el que consta que 

de acuerdo al escrutinio final de las elecciones celebradas el cuatro de marzo del año dos 

mil dieciocho por el referido Tr ibunal , el l icenciado ADÁN DE JESÚS P E R D O M O , resultó 

electo ALCALDE del CONCEJO MUNICIPAL DE ILOPANGO para el período Constitucional 

que inició el día uno de mayo del año dos mil dieciocho; y f inal izará el día t re in ta de abri l 

del año dos mil ve in t iuno ; C) De haber tenido a la Vista el Acuerdo Municipal Número 

TRECE , Acta Número CUARENTA en sesión ordinaria de fecha veint ic inco de octubre de 

dos mil d iec inueve, donde A C U E R D A N : I) Adjudicar a MARTA EUGENIA ABARCA OCHO, 

por un monto de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($47 ,775 .00) , el contrato producto del 

proceso LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-06/2019 DENOMINADO: SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE TRANSBORDO DE CAMION CON GONDOLA Y PLANTA DE 

TRANSBORDO PARA EL TRASLADO AL LUGAR DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS 

SOLIDOS RECOLACTOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO. II) Nómbrese como 

Administrador de Contrato al Licenciado Salvador Est iander Reyes , Gerente de 

Operaciones, para darle cumpl imiento al Art . 82-Bis LACAP, en relación al Art. 74 

RELACAP. III) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para 
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poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a esta municipal idad bajo la vía 

de FONDOS PROPIOS. VI) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Munic ipal , para 

que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. 

V) Instruir a la UACI, para que proceda a hacer la publicación de los resultados del 

presente proceso en el S istema de Ministerio de Hacienda (COMPRASAL) , en base al Art . 

57 inciso segundo de la Ley LACAP II) De ser legítima y suf ic iente la personería con que 

actúa el segundo de los comparec ientes , por haber tenido a la v is ta : A) la Fotocopia de 

Renovación de la Mat r i cu la número dos cero uno s iete cero ocho ocho nueve s iete cero 

dos tres cinco nueve cinco seis , bajo la presentación número dos cero uno cero cero cero 

seis siete ocho del año dos mil dieciocho; B) Fotocopia Cert i f icada de la Escr i tura Públ ica 

del Poder Genera l Admin i s t ra t i vo con Clausulas Especia les otorgada por Mar ta Eugenia 

Abarca Ochoa a favor de Joaquín Alberto Meléndez Peña ; otorgado en la Ciudad de 

Zacatecoluca, inscrito en el Registro de Comercio al Número c incuenta y nueve del Libro 

mil novecientos veintidós del Registro de Otros Contratos Mercant i les del Folio 

cuatrocientos noventa y siete al Folio quinientos dos, de fecha de inscripción seis de 

marzo de dos mil d iec inueve , otorgado por el Licenciado Luis Ernesto Duran Blanco. III) Y 

de ser "AUTENT ICAS" , las f i rmas que calzan el presente inst rumento por haber sido 

puesta a mí presencia de su puño y letra por los comparec ientes , como reconocen suyos 

los conceptos vert idos en el documento anterior. Así se Expresaron los comparecientes a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de SEIS fol ios 

útiles y leída que se les hube íntegramente en un solo acto sin interrupción todo lo escrito, 

ratifican su contenido manif iestan su conformidad y para constancias f i rman conmigo. 

DOY FE . 

EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA, POR CONTENER 
DATOS PERSONALES DE LOS COMPARECIENTES, POR LO QUE ES NECESARIO 
GARANTIZAR SU PROTECCIÓN CONFORME AL ARTICULO 30 Y 33 DE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.


